
COMPROMISO 2: CO-CREACIÓN DE UN PROYECTO DE LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

NÚMERO HITO PLAZOS POSIBLES ENTREGABLES ESTADO

1

CONFORMACIÓN DE UNA COMISIÓN O CONSEJO 
MULTIACTORAL: crear un comisión de trabajo que estará 
integrado por especialistas en la materia, representantes de 
diferentes poderes del Estado, miembros del gobierno, 
representantes de organizaciones de la sociedad civil (OSC) y 
académicos, con el objetivo de garantizar una visión integral y 
plural en la redacción del proyecto de ley, incorporando diversas 
perspectivas y experiencias que aseguren la elaboración de una 
normativa efectiva y adecuada a las necesidades de la sociedad.

03/2025-06/2025

- Acta de conformación del Consejo Multiactoral, 
que incluirá los nombres y cargos de los 
participantes, así como las instituciones que 
representan.
- Minutas de reuniones periódicas de la 
Comisión/Consejo.

NO INICIADO

2

RELEVAMIENTO DE LEYES EXISTENTES: realizar un informe de 
relevamiento de las leyes vigentes a nivel nacional y provincial. 
Este análisis incluirá la identificación de normas que regulen 
aspectos relacionados con la transparencia, la rendición de 
cuentas y el acceso a la información.

10/2024-01/2025

Informe de relevamiento de leyes vigentes con el 
análisis de las leyes nacionales y provinciales 
relacionadas con transparencia, rendición de 
cuentas y acceso a la información y comparación 
con estándares internacionales de acceso a la 
información pública.

EN PROGRESO

3

INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS: generar espacios de reuniones 
y encuentros con representantes de otras provincias para conocer 
los procesos y desafíos que enfrentaron durante la creación e 
implementación de sus respectivas normativas. Además, identificar 
buenas prácticas y lecciones aprendidas que puedan ser 
adaptadas y aplicadas en el contexto del compromiso asumido.

01/2025-03/2025

Informe de intercambio de experiencias, que 
podría detallar: listado de las provincias 
consultadas, resumen de las reuniones y 
encuentros con funcionarios de otras 
jurisdicciones, Buenas prácticas identificadas, 
lecciones aprendidas que pueden ser replicadas 
o adaptadas, conclusiones y recomendaciones 
sobre cómo integrar las experiencias en el 
contexto local.

NO INICIADO

4

REDACCIÓN DEL PROYECTO DE LEY: Elaborar el texto el borrador 
del proyecto de ley de acceso a la información pública, basado en 
los principios y lineamientos acordados en el consejo multiactoral y 
que considerando los resultados del relevamiento de leyes 
preexistentes y sugerencias originadas en las consultas públicas.

07/2025-04/2026
Borrador del proyecto de ley de acceso a la 
información pública. NO INICIADO

5
PROCESO PÚBLICO DE DISCUSIÓN: Diseñar e implementar un 
espacio de validación de la ciudadanía durante el proceso de 
elaboración del proyecto de Ley.

05/2026-08/2026 NO INICIADO



6

REVISIÓN Y AJUSTE DEL BORRADOR: implementar un proceso de 
revisión para pulir y perfeccionar el texto del proyecto de ley, 
incorporando las observaciones y sugerencias de todos los actores 
involucrados, discutir cada uno de los comentarios recibidos, 
asegurando que todas las contribuciones sean debidamente 
consideradas.

09/2026-12/2026

Actas de revisión, que incluyan:
- Detalle de las observaciones y sugerencias 
recibidas de los diferentes actores (OSC, 
especialistas, gobierno, etc.).
- Discusiones sobre los comentarios.
- Decisiones tomadas sobre ajustes y justificación 
de las incorporaciones o exclusiones.

NO INICIADO

7 REDACCIÓN FINAL: Consolidar todas las revisiones y ajustes 
realizados al borrador del proyecto de ley.

02/2027-06/2027
Texto consolidado del proyecto de ley, que 
integre todas las revisiones y ajustes acordados. NO INICIADO

8
PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE LEY: Presentar formalmente 
el proyecto de ley de acceso a la información pública al Poder 
Legislativo de la provincia para su discusión y aprobación.

08/2027-09/2027 NO INICIADO

Los entregables permitirán medir el progreso y verificar la implementación de cada hito del compromiso de manera efectiva.
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ESPAÑOL

VISIÓN ESTRATÉGICA DE GOBIERNO ABIERTO

DURACIÓN

Septiembre 2024 - Septiembre 2027

PRÓLOGO

El gobierno de la Provincia de Córdoba viene sosteniendo desde hace poco menos de una

década la convicción sobre los beneficios positivos que reporta la implementación de

políticas públicas orientadas a satisfacer los pilares del paradigma de Gobierno Abierto. En

este sentido se vienen encarnando procesos de transformación hacia dentro del Estado

con el fin de instalar los principios de transparencia, participación ciudadana y colaboración

en la co-creación de políticas públicas.

Las administraciones anteriores han dado muestra de este esfuerzo en el diseño e

implementación de metas tanto subnacionales (tercer plan de acción nacional – 2017/2019)

como locales (primer plan de acción local – 2021/2023). Esta nueva gestión toma esas

banderas con la intención de generar un plus en la identificación de necesidades que tiene

la ciudadanía, con la voluntad política de poder satisfacer esos requerimientos mediante la

aplicación del paradigma de Gobierno Abierto.

Es en este escenario que la Provincia de Córdoba, desde el Ministerio de Gobierno, decide

impulsar el Segundo Plan de Acción de Gobierno Abierto en el marco de lo establecido por

OGP para gobiernos locales, buscando el involucramiento de la sociedad civil organizada y

la academia y dispuestos a unir esfuerzos en pro de lograr el diseño y la implementación de

un Plan que sea suficiente para resolver las problemáticas identificadas.

Este Plan de Acción lleva como columna vertebral, tanto en su elaboración como en su

implementación, la premisa de ser co-creado con la ciudadanía representada por las



diferentes instituciones que participan del proceso, a través de mesas de trabajo, reuniones

periódicas, comunicación directa, registro, colaboración y retroalimentación con los

sectores interesados.

CARTA DE APOYO

https://drive.google.com/file/d/16TRM7MVAbjDt21G_ASKPpuIAMjQKj8-w/view?usp=drive

_link

RETOS, OPORTUNIDADES Y LA VISIÓN ESTRATÉGICA DE

GOBIERNO ABIERTO

¿Cuál es la visión de largo plazo para el gobierno abierto en tu contexto y jurisdicción?

La visión del Gobierno de la Provincia de Córdoba de largo plazo para el Gobierno Abierto

es consolidar una administración pública que se distinga por su transparencia,

accesibilidad, colaboración efectiva con la ciudadanía y rendición de cuentas.

Se busca desarrollar un ecosistema donde el gobierno abierto esté en el centro de las

políticas públicas, aprovechando la inteligencia colectiva de la comunidad toda.

El gobierno provincial aspira a un nuevo tipo de liderazgo político que ubique a la

ciudadanía y OSC en el centro del proceso de toma de decisiones, fomentando una

gobernanza más inclusiva, colaborativa y receptiva, en pos de reparar y reconstruir la

confianza de la sociedad en las instituciones y el funcionariado público.

¿Qué logros se han tenido hasta la fecha en materia de gobierno abierto (por ejemplo,

reformas recientes de gobierno abierto)?

La Provincia de Córdoba cuenta con una amplia tradición en materia de gobierno abierto

que comprende acciones vinculadas con otros organismos de Gobierno, grupos de interés

del sector privado, la academia y la sociedad civil, en el marco de sostener relaciones

https://drive.google.com/file/d/16TRM7MVAbjDt21G_ASKPpuIAMjQKj8-w/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/16TRM7MVAbjDt21G_ASKPpuIAMjQKj8-w/view?usp=drive_link


colaborativas y de permanente cooperación. Se pueden mencionar: la Unidad de Trabajo

Provincia-Municipio, Mesa de Enlace, la conformación de los directorios de las Agencias

Estatales. También, en materia de acceso a la información el portal de IDECOR, Estadísticas

y Censos y el Portal de Transparencia Presupuestaria. Memorias de Gestión e informes de

ODS, en relación al pilar de rendición de cuentas.

En 2017, la Provincia formó parte del tercer plan de acción nacional de OGP en Argentina y,

en conjunto con las organizaciones de sociedad civil que participaron en las mesas de

trabajo, se definió una meta que consistió en institucionalizar políticas de Gobierno

Abierto en la provincia de Córdoba a través de procesos de capacitación y la generación

de un Portal de Gestión Abierta. Actualmente este portal continúa en línea.

Durante 2020, la provincia ingresó formalmente a la Alianza como miembro de OGP Local y

en su primer Plan de Acción (2021-2023) basó su trabajo en el Gobierno Abierto orientado

al logro de los ODS, enfocado en la promoción de procesos de adopción y territorialización

de la agenda 2030 a nivel local con los municipios de Freyre, Alta Gracia, Vicuña Mackenna

y San José de la Dormida.

¿Qué retos o áreas de oportunidad en materia de gobierno abierto busca atender la

jurisdicción?

● Crear espacios de colaboración y participación ciudadana, generando

engagement, garantizando el acceso equitativo y canales acordes a los distintos

grupos de interés, con el objetivo de lograr el involucramiento de la ciudadanía en

los procesos de co-creación de políticas públicas.

● Refuncionalizar el Portal de Gestión Abierta, en un Portal de Datos que cumpla con

los lineamientos y estándares básicos de apertura, se convierta en un espacio de

encuentro entre el gobierno provincial y la ciudadanía y fomente la cultura de los

datos como servicio, útiles y reutilizables por la ciudadanía.

● Fomentar un cambio cultural en la gestión: que la política de Gobierno Abierto sea

transversal al Poder Ejecutivo y a la Administración Pública en general, convertirlo



en un recurso estratégico para lo cual es necesario un nuevo tipo de liderazgo más

horizontal para la toma de decisiones.

● Trabajar con municipios y comunas de la provincia, con el desafío de generar

procesos de gobernanza colaborativa entre los diferentes niveles del Estado.

¿Cuáles son los objetivos de gobierno abierto de mediano plazo que el gobierno quiere

alcanzar? 

Los objetivos de gobierno abierto a mediano plazo son:

● Consolidar la apertura de datos e información como una política de Estado:

asegurar que la transparencia activa se mantenga como una práctica sostenida y

respaldada por marcos legales y administrativos.

● Fomentar los principios del gobierno abierto y trabajarlos a nivel territorial:

establecer redes y programas de capacitación y apoyo a los municipios y comunas

para la implementación de prácticas de gobierno abierto y gobernanza colaborativa.

● Impulsar un proceso de gobernanza colaborativa interjurisdiccional y multinivel

con universidades, OSC, municipios, comunas y el gobierno provincial, para

favorecer la innovación política y la eficiencia en la gestión pública a través de la

colaboración y el intercambio de conocimientos.

¿Cómo contribuye el plan de acción a alcanzar la Visión Estratégica de Gobierno

Abierto?

Los compromisos que conforman el Plan están estrechamente vinculados con los pilares

que sustentan el paradigma de gobierno abierto buscando satisfacer, mediante acciones

concretas, la instalación de sus principios dentro de las administraciones públicas tanto a

nivel provincial como municipal. En las acciones que conforman cada compromiso pueden

identificarse fácilmente la transparencia, la participación y la colaboración como así

también la integración de procesos de rendición de cuentas e innovación.



¿Cómo contribuye la visión estratégica de gobierno abierto al logro de los objetivos

generales de política de la administración actual?

La visión estratégica de Gobierno Abierto de este Plan de Acción contribuye a la

consolidación de una administración más transparente y accesible fomentándose la

confianza de la ciudadanía en las instituciones públicas. Confianza que puede verse

fortalecida con el logro de una gobernanza más inclusiva y colaborativa a través de la

generación de un ecosistema de gobierno que aprovecha la inteligencia colectiva de su

comunidad.

A lo anterior se suma el fomento y apoyo a la implementación de prácticas de gobierno

abierto a nivel territorial, mediante programas de capacitación y el establecimiento de

redes, que contribuye al fortalecimiento de las capacidades de los municipios y

comunas, para favorecer la innovación política y la eficiencia en la gestión pública a través

de la colaboración y el intercambio de conocimientos.

COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN EN LA VISIÓN ESTRATÉGICA

DE GOBIERNO ABIERTO LOCAL Y EL PLAN DE ACCIÓN DE OGP

¿Cuáles son las instituciones responsables de la implementación del plan de acción de

OGP? 

● Secretaría de Gobierno Abierto, Ministerio de Gobierno, Gobierno de la Provincia de

Córdoba.

¿Qué tipo de arreglos institucionales existen para la coordinación entre instituciones y

departamentos de gobierno para implementar el plan de acción de OGP?

Como responsable de la agenda de OGP, co-creación del Plan de Acción y su

implementación, la Secretaría de Gobierno Abierto, convocó a través de la máxima

autoridad del Ministerio al que pertenece, a la designación de referentes de cada uno de

los Ministerios y Agencias que conforman el Poder Ejecutivo provincial. Esta convocatoria



tuvo como objetivo dejar establecido el canal de diálogo directo con cada una de las áreas

de gobierno a los fines de trabajar de manera coordinada durante la implementación y

fomentar una red de colaboración que facilite el intercambio de información y la

coordinación y el seguimiento de las acciones del plan.

¿Qué tipo de espacios se han utilizado o creado para promover la colaboración entre el

gobierno y la sociedad civil para la co-creación e implementación del plan de acción?

La Secretaría de Gobierno Abierto como órgano gubernamental responsable, convocó a

diversos sectores representativos tanto de la sociedad civil como de la academia, para

conformar una “Mesa de Trabajo” interactoral e interdisciplinaria para la co-creación del

Plan Acción. A tal fin se instrumentaron encuentros presenciales y virtuales con la

utilización de herramientas colaborativas, donde:

● Se fueron identificando y sumando nuevos actores a la Mesa.

● Se discutió la definición de la visión estratégica, identificación de los problemas,

principales desafíos y co-creación de cada uno de los compromisos.

● Se definió el ente de monitoreo.

● Se co-creó la herramienta metodológica para la validación con la ciudadanía del

Plan de Acción.

¿Qué medidas se tomaron para asegurar la diversidad de los participantes en estos

espacios (incluyendo grupos vulnerables o marginados)?

La convocatoria buscó incluir la mayor diversidad posible de representantes. Para ello se

convocó a las organizaciones de la sociedad civil que vienen trabajando el paradigma de

Gobierno Abierto a nivel territorial, así como a las 12 universidades de la Provincia de

Córdoba, como máximo exponente en la divulgación científica de los principios. Ambos

sectores tienen dentro de sus representados a los más sectores más diversos incluyendo

jóvenes, grupos vulnerables y marginados.



¿Quiénes participaron en estos espacios? Menciona el tipo de grupos que participaron

en el proceso de cocreación.

Durante el proceso de co-creación participaron 12 universidades de la provincia,

organizaciones de la sociedad civil vinculadas con los derechos humanos, acciones

colectivas plurales y vinculadas al desarrollo de herramientas IT.

¿Cuántos grupos participaron en estos espacios?

16

¿Cuántas reuniones se llevaron a cabo como parte del proceso de cocreación?

8

A lo largo de la implementación del plan de acción, ¿Cómo seguirán colaborando los

actores gubernamentales y no gubernamentales?

La Secretaría de Gobierno Abierto será responsable de la implementación del Plan de

Acción como órgano gubernamental, mientras que se propuso a las diferentes

organizaciones no gubernamentales que participaron del proceso de co-creación del Plan

se sumaran activamente en su implementación en el rol de apoyo/seguimiento con quienes

se mantendrá comunicación periódica y se compartirá los cronogramas de ejecución y

avances de cada compromiso.

MONITOREO DEL PLAN DE ACCIÓN DE OGP

Describa cuál es el ente de monitoreo independiente que ha identificado para este plan.

Durante el proceso de co-creación, la Mesa de Trabajo acordó que la organización

encargada del monitoreo del Plan de Acción será la SECRETARÍA DE BIENESTAR

UNIVERSITARIO Y MODERNIZACIÓN perteneciente a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE



CÓRDOBA. La propuesta y consideración surge a partir de la acabada experiencia y

conocimiento de la Secretaría en la herramienta metodológica de monitoreo de OGP.

¿Qué tipo de actividades se han implementado para discutir los avances en la

implementación de los compromisos con los actores? 

Se realizarán reuniones periódicas entre los implementadores, el ente de monitoreo y

miembros de la Mesa de Trabajo participante del proceso de co-creación. En esas

reuniones se pondrá a debate cada una de las acciones llevadas a cabo en cada uno de los

compromisos y se validará el nivel de avance del Plan. El Gobierno de la Provincia de

Córdoba presentará, en forma trimestral, un informe de avance de cada uno de los

compromisos el cual será subido a la página

https://www.cba.gov.ar/programa/plan-de-accion-de-gobierno-abierto. Para el caso de que

el Ente de Monitoreo determine necesario reuniones por fuera de las previstas, podrá

solicitar o sugerir que se conforme la Mesa de Trabajo a los fines de discutir sobre sobre los

puntos que el Ente de Monitoreo requiera.

¿Qué mecanismos existen para consultar a las instituciones implementadoras sobre sus

avances?

Dentro de la página web de

https://www.cba.gov.ar/programa/plan-de-accion-de-gobierno-abierto., se pondrán a

disposición un correo electrónico de contacto de la Secretaría de Gobierno Abierto y un

formulario de contacto para receptar cualquier tipo de consulta específica que la

ciudadanía u organización/institución desee hacer respecto del nivel de avance del Plan de

Acción. Además, se publicarán las actividades que formen parte del Plan, así también como

sus avances generales, en la web

https://www.cba.gov.ar/programa/plan-de-accion-de-gobierno-abierto.. Estos mecanismos

de consulta de avance se suman a los mecanismos oficiales de OGP Local. El estado de

https://www.cba.gov.ar/programa/plan-de-accion-de-gobierno-abierto
https://www.cba.gov.ar/programa/plan-de-accion-de-gobierno-abierto
https://www.cba.gov.ar/programa/plan-de-accion-de-gobierno-abierto


situación de cada uno de los compromisos e hitos será actualizado en la plataforma oficial

de OGP.

¿Cómo compartirán los resultados del monitoreo con el público?

Los resultados de informes de monitoreo, tanto parciales como de aprendizaje final, serán

publicados en la plataforma oficial de OGP. Además, serán compartidos mediante las redes

sociales oficiales del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Córdoba y la página web

https://www.cba.gov.ar/programa/plan-de-accion-de-gobierno-abierto. Asimismo, se

pondrán a disposición de cada una de las organizaciones que participaron en la confección

del Plan para que también puedan compartirlo en sus redes sociales y páginas web

respectivas.

RESPALDO DE LOS ACTORES NO GUBERNAMENTALES

● FUNDEPS

● Minka Digital

● Red Ciudadana Nuestra Córdoba

● Asociación Civil Crear

● Colegio Universitario Politécnico

● ICDA - Escuela de Negocios Universidad Católica de Córdoba

● Instituto Universitario Aeronáutico - Centro Regional Córdoba

● Universidad Blas Pascal

● Universidad Nacional de Córdoba - Facultad Ciencias Sociales

● Universidad Católica de Córdoba -  Facultad de Ciencia Política y Relaciones

Internacionales

● Universidad Católica de Córdoba -  Instituto Federal de Gobierno

● Universidad Nacional de Río Cuarto

● Universidad Nacional de Villa María

● Universidad Provincial de Córdoba

https://www.cba.gov.ar/programa/plan-de-accion-de-gobierno-abierto


CONSULTA EN LÍNEA

● https://prensa.cba.gov.ar/informacion-general/la-provincia-invita-a-participar-de-la-encuesta-

de-validacion-del-ii-plan-de-accion-de-gobierno-abierto/

● https://drive.google.com/file/d/12_JQ4OVYcfsKolNfJXjgxAsXaHYPARlb/view?usp=sharing

https://prensa.cba.gov.ar/informacion-general/la-provincia-invita-a-participar-de-la-encuesta-de-validacion-del-ii-plan-de-accion-de-gobierno-abierto/
https://prensa.cba.gov.ar/informacion-general/la-provincia-invita-a-participar-de-la-encuesta-de-validacion-del-ii-plan-de-accion-de-gobierno-abierto/
https://drive.google.com/file/d/12_JQ4OVYcfsKolNfJXjgxAsXaHYPARlb/view?usp=sharing


COMPROMISOS ASUMIDOS

COMPROMISO 1: FORTALECIMIENTO DEL PORTAL DE GESTIÓN

ABIERTA

Plazos

Fecha de inicio del compromiso: septiembre 2024

Fecha de término del compromiso: septiembre 2025

Institución de gobierno implementadora

Secretaría de Gobierno Abierto. Ministerio de Gobierno de la Provincia de Córdoba

Otros actores involucrados en la implementación del compromiso

● Minka Digital, apoyo

● Fundeps, apoyo

● Colegio Universitario Politécnico, apoyo

● Universidad Provincial de Córdoba, apoyo

Problema

La falta de acceso a datos e información pública en formatos reutilizables e interoperables,

que garantice el acceso y reutilización de los datos del Estado, por parte de la ciudadanía,

organizaciones de control, la prensa, etc. Además, la dificultad en el acceso a estos datos e

información, en un portal oficial, puede aumentar la desconfianza que actualmente existe

en la ciudadanía hacia las instituciones gubernamentales y el funcionariado público. A esto

se suma la dispersión de la información en un sin número de páginas que dificulta la

búsqueda, el solapamiento de las plataformas, complejidad de algunos datos, falta de



calidad, estandarización en la apertura y producción de datos y ausencia de espacios de

retroalimentación sobre los datasets.

Status Quo

En el marco del II Plan de Acción Nacional de Gobierno Abierto de 2017, que incluyó la

participación de 11 gobiernos provinciales, el Gobierno de Córdoba desarrolló un Portal de

Gestión Abierta. Si bien este sitio ofrece a la ciudadanía cierta información sobre la

ejecución de programas de gobierno en determinados períodos de tiempo, lo cual

constituye una herramienta de rendición de cuentas, no cumple con los lineamientos y

principios básicos de un portal de datos abiertos, de acuerdo a los estándares

internacionales: abiertos, accesibles, interoperables, exhaustivos, gratuitos y en formato

abierto.

Acción

Este compromiso pretende transformar la web de Gestión Abierta en un portal de

transparencia activa que contenga un Portal de Datos Abiertos, donde se pueda ofrecer

datos de la actual gestión, dispuestos según los estándares internacionales de apertura de

la Open Data Charter: abiertos, accesibles, interoperables, exhaustivos y gratuitos. Además,

este portal de transparencia activa funcionará como derivador a las distintas páginas de

datos e información pública del Estado Provincial que hoy se encuentran dispersas en

diferentes sitios web.

¿Cómo contribuye el compromiso a resolver el problema público?

La implementación del compromiso permitirá una mayor transparencia en la gestión pública

de la ejecución de los programas de gobierno, facilitando el control de la ciudadanía, OSC,

la prensa. El acceso a datos públicos en estándares internacionales, favorece su

reutilización, aprovechando la inteligencia colectiva para obtener un feedback continuo que

mejore los procesos y la toma de decisiones.

https://datosgestionabierta.cba.gov.ar/


¿Con qué objetivo de largo plazo identificado en la Visión Estratégica de Gobierno

Abierto se relaciona este compromiso?

Este compromiso se alinea con el objetivo de promover la transparencia y la rendición de

cuentas, facilitando el acceso a información veraz y oportuna, que permite hacer, también,

un seguimiento de la gestión de gobierno, favoreciendo un ecosistema de

retroalimentación, donde el Estado aproveche la inteligencia colectiva de su comunidad.

¿Frente a qué valores de OGP es relevante este compromiso?

Acceso a la Información y Tecnología e Innovación para la transparencia y la rendición de

cuentas, ya que está explicitando la voluntad política de la gestión gubernamental en

transparentar sus acciones frente a una ciudadanía cada vez más demandante de estos

procesos de rendición de cuentas y transparencia.

Hitos

DESCRIPCIÓN
PERIODO DE

IMPLEMENTACIÓN

1. RELEVAMIENTO INTERNO, ANÁLISIS E

IDENTIFICACIÓN: Realizar un relevamiento diagnóstico

de la información distribuida en los diferentes portales

web y de los datos públicos ya disponibles con sus

formatos y qué nuevos datos podrían abrirse, seguido de

un análisis exhaustivo para identificar cuáles son

pertinentes y de mayor interés público.

09/2024 - 11/2024

2. PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA IDENTIFICAR

DEMANDAS: diseñar e implementar una metodología de
10/2024 - 03/2025



trabajo para involucrar a la ciudadanía a través de talleres

y encuestas que permitan conocer las demandas y

necesidades de diferentes sectores de la ciudadanía

(grupos vulnerables, jóvenes, academia, OSC, entre otros)

respecto a cómo y qué tipo de información y datos son

prioritarios y deberían ser incluidos en el portal en el

Portal de Gestión Abierta.

3. DISCUSIÓN INTERSECTORIAL SOBRE EL

RELEVAMIENTO INTERNO Y DEMANDAS

IDENTIFICADAS: generar reuniones interdisciplinarias e

intersectoriales para discutir sobre los resultados del

relevamiento interno y talleres de participación

ciudadana, que permitan analizar la prioridad de los datos

e información que serán publicados.

01/2025 - 03/2025

4. DESARROLLO DEL PROTOCOLO Y MANUAL DE

PUBLICACIÓN DE DATOS: Elaborar -con especialistas-

un protocolo y manual detallado para la gestión y

comunicación de datos abiertos, asegurando que

cumplan con estándares de calidad, integridad y formatos

reutilizables.

11/2024 - 02/2025

5. RECOLECCIÓN, DISEÑO, CATALOGACIÓN Y

PUBLICACIÓN: recopilar, diseñar, catalogar y publicar los

conjuntos de datos y portales web de otras reparticiones

que serán incluidos en el Portal de Gestión Abierta,

priorizando aquellos de mayor interés público, e

02/2025 - 04/2025



implementando los procedimientos del protocolo de

publicación de datos e información.

6. SENSIBILIZACIÓN INTERNA: institucionalizar una mesa

interministerial con la representación de funcionarios de

las diferentes reparticiones del gobierno de la provincia y,

por su medio, realizar talleres, actividades u otras formas

de capacitación y campañas de sensibilización dirigidos a

personal de las áreas de gobierno involucradas sobre la

generación, registro y sistematización de los datos según

los protocolos y manuales establecidos.

03/2025 - 04/2025

7. CAMPAÑA DE COMUNICACIÓN: diseñar e implementar

una campaña de comunicación y difusión para socializar

y sensibilizar sobre las nuevas características y

funcionalidades del Portal de Gestión Abierta que

permitan promover su uso y apropiación en la ciudadanía.

05/2025 - 06/2025

8. RETROALIMENTACIÓN Y MEJORA CONTINUA:

institucionalizar un espacio de retroalimentación

multiactoral que permita mejorar el Portal de Gestión

Abierta en cuanto a las funcionalidades y calidad del

mismo, a través de monitoreo, evaluaciones y crear un

apartado en la web del Portal que permita realizar

aportes y/o sugerencias de usuarios.

04/2025 - 05/2025

9. APROPIACIÓN DEL PORTAL DE GESTIÓN: Generar una

actividad colaborativa con el objetivo de promover el uso

el uso, apropiación y mejora del portal de Gestión

07/2025 - 09/2025



Abierta, destinado a jóvenes, periodistas, sociedad en

general, grupos de interés, entre otros.

COMPROMISO 2: CO-CREACIÓN DE UN PROYECTO DE LEY DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Plazos

Fecha de inicio del compromiso: octubre 2024

Fecha de término del compromiso: septiembre 2027

Institución de gobierno implementadora

Secretaría de Gobierno Abierto. Ministerio de Gobierno de la Provincia de Córdoba

Otros actores involucrados en la implementación del compromiso

● Red Ciudadana Nuestra Córdoba, apoyo

● Minka Digital, apoyo

● Fundeps, apoyo

● Instituto Universitario Aeronáutico, apoyo

Problema

La Provincia de Córdoba tiene regulado el derecho al Acceso al Conocimiento de los Actos

del Estado mediante la Ley provincial 8803. Este marco normativo fue sancionado y

publicado en el año 1999 lo que implica que la misma se encuentra desactualizada. Esta

situación se ve agravada atento que durante el año 2016 se sancionó y publicó la Ley

nacional 27275 de Derecho de Acceso a la Información Pública.



Esta situación viene siendo observada por diferentes organizaciones de la sociedad civil

que demandan la confección y puesta en vigencia de un nuevo marco normativo que esté

adecuado a las nuevas problemáticas que en esta materia se presentan.

Status quo

En la actualidad existe un marco normativo que regula la materia pero que ha quedado

obsoleto por el paso del tiempo y el cambio sustancial que se ha dado en el paradigma de

gobierno abierto. Claramente no es suficiente ni refleja lo que en la actualidad se tiene

como derecho comparado en otras provincias y países por lo que urge una modificación y

adecuación del mismo. Independientemente de esto, el Gobierno de la Provincia de

Córdoba actualmente posee en su derecho positivo regulaciones con respecto al acceso

de información tales como la ley 10618 de Modernización y Simplificación de la

Administración (art. 17 - Acceso a la información de los trámites administrativos).

Acción

Este compromiso procura la co-creación de un proyecto de ley que regule el objetivo,

alcance, derecho y obligaciones en materia de Acceso a la Información Pública para la

Provincia de Córdoba.

Como resultado esperado se tiene la redacción completa del proyecto de ley el cual será

entregado desde el Poder Ejecutivo de la Provincia a la Legislatura Provincial para su

tratamiento. Este proyecto será elaborado en conjunto con los diferentes actores:

especialistas en la materia, representantes de diferentes poderes del Estado, miembros del

gobierno, representantes de organizaciones de la sociedad civil (OSC) y académicos.

¿Cómo contribuye el compromiso a resolver el problema público?

La implementación del compromiso trae aparejada la satisfacción de la demanda planteada

por diferentes organizaciones que reclaman la necesidad de actualización del marco legal

vigente. El proyecto, además de contemplar las diferentes visiones actuales sobre la



temática, tendrá incluido el consenso que implica la co-creación de un proyecto común lo

que robustece el producto final y le otorga una legitimidad propia. En el mismo sentido,

busca satisfacer los procedimientos que garanticen el cumplimiento de las demandas de

información pública requeridas por la ciudadanía no organizada.

¿Con qué objetivo de largo plazo identificado en la Visión Estratégica de Gobierno

Abierto se relaciona este compromiso?

Este compromiso se alinea con el objetivo de fomentar el acceso a la información

producida por el Gobierno de la Provincia de Córdoba y que la misma sea veraz y oportuna,

favoreciendo un ecosistema de retroalimentación, donde el Estado aproveche la

inteligencia colectiva de su comunidad.

¿Frente a qué valores de OGP es relevante este compromiso?

Acceso a la Información y Participación Ciudadana. Este compromiso importa el saldo de

una deuda que tiene la Provincia de Córdoba para con un sinfín de organizaciones que

vienen reclamando una Ley de Acceso a la Información Pública que contemple el momento

actual y las demandas que se producen en la materia desde los diferentes sectores de la

sociedad.

Hitos

DESCRIPCIÓN
PERIODO DE

IMPLEMENTACIÓN

1. CONFORMACIÓN DE UNA COMISIÓN O CONSEJO

MULTIACTORAL: crear un comisión de trabajo que estará

integrado por especialistas en la materia, representantes de

diferentes poderes del Estado, miembros del gobierno,

representantes de organizaciones de la sociedad civil (OSC)

03/2025 - 06/2025



y académicos, con el objetivo de garantizar una visión

integral y plural en la redacción del proyecto de ley,

incorporando diversas perspectivas y experiencias que

aseguren la elaboración de una normativa efectiva y

adecuada a las necesidades de la sociedad.

2. RELEVAMIENTO DE LEYES EXISTENTES: realizar un

informe de relevamiento de las leyes vigentes a nivel

nacional y provincial. Este análisis incluirá la identificación de

normas que regulen aspectos relacionados con la

transparencia, la rendición de cuentas y el acceso a la

información.

10/2024 - 01/2025

3. INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS: generar espacios de

reuniones y encuentros con representantes de otras

provincias para conocer los procesos y desafíos que

enfrentaron durante la creación e implementación de sus

respectivas normativas. Además, identificar buenas prácticas

y lecciones aprendidas que puedan ser adaptadas y

aplicadas en el contexto del compromiso asumido.

01/2025 - 03/2025

4. REDACCIÓN DEL PROYECTO DE LEY: Elaborar el texto el

borrador del proyecto de ley de acceso a la información

pública, basado en los principios y lineamientos acordados

en el consejo multiactoral y que considerando los resultados

del relevamiento de leyes preexistentes y sugerencias

originadas en las consultas públicas.

07/2025 - 04/2026



5. PROCESO PÚBLICO DE DISCUSIÓN: Diseñar e

implementar un espacio de validación de la ciudadanía

durante el proceso de elaboración del proyecto de Ley.

05/2026 - 08/2026

6. REVISIÓN Y AJUSTE DEL BORRADOR: implementar un

proceso de revisión para pulir y perfeccionar el texto del

proyecto de ley, incorporando las observaciones y

sugerencias de todos los actores involucrados, discutir cada

uno de los comentarios recibidos, asegurando que todas las

contribuciones sean debidamente consideradas.

09/2026 - 12/2026

7. REDACCIÓN FINAL: Consolidar todas las revisiones y

ajustes realizados al borrador del proyecto de ley.
02/2027 - 06/2027

8. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE LEY: Presentar

formalmente el proyecto de ley de acceso a la información

pública al Poder Legislativo de la provincia para su discusión

y aprobación.

08/2027 - 09/2027



COMPROMISO 3: FOMENTAR LA AGENDA DE GOBIERNO ABIERTO

A NIVEL LOCAL

Plazos

Fecha de inicio del compromiso: septiembre 2024

Fecha de término del compromiso: septiembre 2027

Institución de gobierno implementadora

● Secretaría de Gobierno Abierto. Ministerio de Gobierno de la Provincia de Córdoba

● IPCAM Instituto Provincial de Capacitación Municipal

Otros actores involucrados en la implementación del compromiso

● Instituto Federal de Gobierno - Universidad Católica de Córdoba, apoyo

● Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales - Universidad Católica de

Córdoba, apoyo

● Instituto Universitario Aeronáutico, apoyo

● Red Ciudadana Nuestra Córdoba, apoyo

● Universidad Nacional de Villa María, apoyo

● Universidad Provincial de Córdoba, apoyo

● Universidad Nacional de Río Cuarto, apoyo

Problema

Los pilares del gobierno abierto son fundamentales para afrontar los procesos de reforma

de la administración pública. Tanto el gobierno provincial como algunos gobiernos

municipales vienen invirtiendo numerosos esfuerzos en instalar esta nueva forma de

gestión pública donde el rol central corresponde a la ciudadanía quien se convierte en el

centro del modelo y es él quien se convierte en actor colaborativo en el diseño e

implementación de políticas públicas.



Sin embargo, el diagnóstico indica que las acciones llevadas a cabo no son suficientes y

esta situación se ve reflejada en el informe de la Fundación Mediterránea en

“Transparencia en administraciones municipales de Argentina en 2022” como en el estudio

diagnóstico de la Fundación Asuntos del Sur en “Capacidades de digitalización e

Innovación Pública”. Esta situación se complejiza más aún si se toma en consideración que

algunos gobiernos locales no cuentan con herramientas

tecnológicas/metodológicas/prácticas para implementar los pilares de Gobierno Abierto.

Status quo

Córdoba cuenta con el Instituto Provincial de Capacitación Municipal, organismo encargado

de la formación de los funcionarios y agentes públicos de los 427 municipios y comunas de

la Provincia. Su objetivo es desarrollar herramientas de política y gestión municipal que

contribuyan a la consolidación de gobiernos locales modernos y eficientes. Sin embargo,

existen pocos antecedentes de formación y capacitación que promuevan buenas prácticas

que se orienten a la aplicación de los principios de Gobierno Abierto en los municipios y

comunas impulsadas desde el Poder Ejecutivo.

Asimismo, se vienen realizando acciones de gestión vinculadas con el Gobierno Abierto

desde el año 2015, con participación en los planes nacionales, diseñando metas

subnacionales, como así también en el diseño e implementación del primer Plan de Acción

de la Provincia de Córdoba 2021-2023.

Por otro lado, varios municipios y comunas, conjuntamente con las universidades de la

Provincia y algunas OSC, tienen desarrolladas herramientas participativas como son

presupuestos participativos, plan de metas, etc.

Acción

Este compromiso pretende desarrollar e implementar un programa integral para fomentar el

paradigma de gobierno abierto, como forma de gestión en los municipios y comunas de la

provincia de Córdoba, a través de formación y sensibilización en prácticas de gobierno



abierto. Establecer espacios de colaboración e intercambio de experiencias y buenas

prácticas entre los gobiernos locales y sus comunidades/organizaciones/instituciones

sociales, sumando la creación de instrumentos que permitan y faciliten a estos trabajar en

pos de la transparencia, apertura de datos, participación y colaboración ciudadana, e

incentivar el trabajo colaborativo a nivel intergubernamental. Para el desarrollo de este

compromiso se aprovechará la sinergia de los espacios unidad de trabajo

Provincia-Municipios y comunidades regionales, entre otros, a los fines de alcanzar

capilaridad y despliegue territorial.

¿Cómo contribuye el compromiso a resolver el problema público?

A través de este compromiso se busca que el funcionariado y agentes de los municipios y

comunas de la provincia de Córdoba cuenten con conocimientos, habilidades y

capacidades instaladas en prácticas de gobierno abierto que les permita impulsar la

innovación y gestionar de manera más eficiente la administración pública local, y generar

un ecosistema de gobernanza colaborativa y multinivel, que permita traccionar la agenda

de gobierno abierto de manera territorial y federal en toda la provincia.

¿Con qué objetivo de largo plazo identificado en la Visión Estratégica de Gobierno

Abierto se relaciona este compromiso?

Este compromiso se relaciona directamente con el objetivo fomentar los principios del

gobierno abierto y trabajarlos a nivel territorial, estableciendo redes y programas de

capacitación y apoyo a los municipios, e impulsar un proceso de gobernanza colaborativa

interjurisdiccional y multinivel con universidades, OSC, municipios, comunas y el gobierno

provincial, para favorecer la innovación política y la eficiencia en la gestión pública a través

de la colaboración y el intercambio de conocimientos. Además, que la implementación de

este tipo de iniciativas y paradigma de GA contribuyan a generar cambio de cultura en la

administración pública a nivel local.



¿Frente a qué valores de OGP es relevante este compromiso?

● Tecnología e innovación para la transparencia y la rendición de cuentas.

● Participación ciudadana.

Este compromiso busca generar redes de vinculación entre los ciudadanos y los diferentes

gobiernos municipales disponiendo de herramientas y espacios comunes donde puedan

interactuar.

Hitos

DESCRIPCIÓN
PERIODO DE

IMPLEMENTACIÓN

1. FORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN: desarrollar e

implementar un programa de formación y sensibilización en

las distintas herramientas colaborativas, de co-creación,

transparencia y participación ciudadana orientadas a la

gestión pública a través del Instituto Provincial de

Capacitación Municipal (IPCAM), orientadas a municipios y

sus comunidades, en función de un relevamiento e

identificación previa de necesidades a nivel local en la

provincia.

1.1 Relevamiento e identificación de necesidades a

nivel local.

1.2 Creación del programa de formación y

sensibilización.

1.3 Elaboración de un cronograma e implementación

del programa.

1.4 Evaluación de la implementación del primer año y

rediseño.

09/2024 - 08/2027



2. ADHESIÓN AL COMPROMISO DE GOBIERNO ABIERTO:

elaborar y promover la firma de un compromiso voluntario

de adhesión para adoptar los principios del gobierno abierto

en general y a la apertura de información en particular por

parte de los municipios y comunas. A través de este, los

gobiernos locales se comprometerán a adoptar acciones de

transparencia activa mediante la publicación de datos que

cumplan con los formatos estándar de apertura a nivel

internacional. Como contraparte, la provincia se

comprometerá a generar un espacio en el Portal de Gestión

Abierta para la apertura de los sets de datos de aquellos

municipios que adhieran voluntariamente al compromiso y

acompañarlos en la generación y producción de los datos.

2.1 Identificación de los datos y diseño de las plantillas

estándares (formato 3 estrellas) que los municipios

adherentes deberán completar y presentar para su

publicación.

2.2 Redacción del compromiso voluntario de adhesión.

2.3 Diseño y programación web donde serán

publicados los sets de datos.

2.4 Promoción y divulgación del compromiso voluntario

de adhesión.

2.5 Periodo de firma, creación de los sets de datos de

los municipios adherentes y posterior publicación.

09/2024 - 12/2025



2.6 Diseño e implementación de un espacio de

acompañamiento y producción de la información

que abrirán los municipios.

3. ESPACIO DE INNOVACIÓN EN GOBIERNO ABIERTO: diseñar

e implementar un espacio de colaboración dentro del entorno

del Portal de Gestión Abierta que funcione como “caja de

herramientas” de buenas prácticas de gobierno abierto,

herramientas teórico-prácticas y herramientas normativas para

el diseño y desarrollo de políticas públicas, a disposición de los

municipios y comunas.

3.1 Listado de experiencias y buenas prácticas

relevadas en el ámbito local, material bibliográfico

de los sectores académicos y modelos normativos.

3.2 Diseño y programación web de la sección del

“ESPACIO DE INNOVACIÓN.”

3.3 Implementación de una campaña de comunicación

para la promoción del espacio a los fines de su

apropiación y uso por parte de los municipios y

comunas.

3.4 Instancias de encuentros e intercambio de

experiencias y buenas prácticas entre los

municipios y comunas, OSC, instituciones formales,

entre otros, para fomentar y traccionar la agenda de

gobierno abierto.

09/2024 - 11/2025



ENGLISH

OPEN GOVERNMENT STRATEGIC VISION

TIME FRAME

September 2024 - September 2027

FOREWORD

For nearly a decade, the government of the Province of Córdoba has been convinced of the

positive benefits of implementing public policies aligned with the pillars of Open

Government. In this sense, the Province has undertaken internal transformation processes

within the state to embed the principles of transparency, citizen participation, and

collaboration in the co-creation of public policies.

Previous administrations have demonstrated this commitment by designing and

implementing goals at both subnational (Third National Action Plan - 2017/2019) and local

levels (First Local Action Plan - 2021/2023). This new administration takes up these efforts to

go further in identifying the needs of citizens and addressing them through the application

of the Open Government paradigm.

It is in this context that the Province of Córdoba, through the Ministry of Government, has

decided to promote the Second Open Government Action Plan, in line with the standards

set by the Open Government Partnership (OGP) for local governments. This plan seeks to

foster an active involvement of organized civil society and academia, to design and

implement a plan that effectively addresses the identified challenges.

The development and implementation of this Action Plan is based on a co-creation

approach with citizens who are represented by various institutions. The process includes

working groups, periodic meetings, direct communication, recording, collaboration, and

feedback from interested parties.



LETTER OF SUPPORT

https://drive.google.com/file/d/16TRM7MVAbjDt21G_ASKPpuIAMjQKj8-w/view?usp=drive_lin

k

OPEN GOVERNMENT CHALLENGES, OPPORTUNITIES, AND

STRATEGIC VISION

What is the long-term vision for Open Government in your context and jurisdiction?

The long-term vision of Córdoba Provincial Government for Open Government is to

consolidate a public administration distinguished by its transparency, accessibility,

effective collaboration with citizens, and accountability.

The aim is to develop an ecosystem where Open Government is at the heart of public

policies, leveraging the collective intelligence of the entire community.

The provincial government aspires to a new type of political leadership that places citizens

and civil society organizations at the center of the decision-making process, fostering more

inclusive, collaborative, and responsive governance to repair and rebuild public trust in

institutions and public officials.

What achievements have been accomplished to date in Open Government (e.g., recent Open

Government reforms)?

The Province of Córdoba has a long tradition of implementing Open Government practices.

This includes actions with other government organizations, private sector stakeholders,

academia, and civil society, within the framework of maintaining collaborative and ongoing

cooperation. Some examples include the Province-Municipality Working Unit, the Liaison

Table, and the constitution of boards of directors of State Agencies. For information access,

https://drive.google.com/file/d/16TRM7MVAbjDt21G_ASKPpuIAMjQKj8-w/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/16TRM7MVAbjDt21G_ASKPpuIAMjQKj8-w/view?usp=drive_link


there are resources like the IDECOR portal, Statistics and Censuses, and the Budget

Transparency Portal. Additionally, concerning the pillar of accountability, there are

Management reports and SDG reports.

In 2017, the Province was part of the Third National OGP Action Plan in Argentina and,

together with civil society organizations that participated in the working groups, defined a

goal that consisted of institutionalizing Open Government policies in the Province of

Córdoba through training processes and the creation of an Open Management Portal. This

portal, named Portal de Gestión Abierta, is currently accessible online.

In 2020, the Province formally joined the alliance as an OGP Local member, and in its First

Action Plan (2021-2023) the work was based on Open Government oriented toward

achieving the SDGs. The focus was the promotion of processes of adoption and

territorialization of the 2030 Agenda at the local level with the municipalities of Freyre, Alta

Gracia, Vicuña Mackenna, and San José de la Dormida.

What challenges or opportunities regarding Open Government does the jurisdiction look

to tackle?

● Create spaces for collaboration and citizen participation, generating engagement

and guaranteeing equitable access and channels appropriate for different

stakeholders, with the aim of achieving citizen involvement in the co-creation of

public policies.

● Refurbish the Open Management Portal, Portal de Gestión Abierta, into a Data

Portal that complies with basic open data guidelines and standards, becomes a

meeting point between the provincial government and citizens, and promotes a

culture of data as a service, useful and reusable by citizens.

● Foster a cultural change in management, making the Open Government policy

transversal to the Executive Branch and the Public Administration in general, and

turning it into a strategic resource that requires a new type of leadership, one that is

more horizontal, for decision-making.



● Work with municipalities and communes in the Province, with the challenge of

generating collaborative governance processes among the different levels of

government.

What are the medium-term Open Government goals that the government wants to

achieve?

The medium-term Open Government goals are:

● Consolidate the opening of data and information as a state policy: ensure that

active transparency is maintained as a sustained practice backed by legal and

administrative frameworks.

● Promote the principles of Open Government and work on them at the territorial

level: establish training and support networks and programs for municipalities and

communes to implement Open Government practices and collaborative governance.

● Promote a process of inter-jurisdictional and multi-level collaborative governance

with universities, civil society organizations, municipalities, communes, and the

provincial government, to foster political innovation and efficiency in public

management through collaboration and knowledge exchange.

How does the Action Plan contribute to achieving the Open Government Strategic

Vision?

The commitments that make up the plan are closely linked to the pillars that underpin the

Open Government paradigm. The plan seeks to satisfy, through concrete actions, the

establishment of its principles within public administrations at both the provincial and

municipal levels. Transparency, participation, and collaboration, as well as the integration of

accountability and innovation processes, can be easily identified in the actions that make up

each commitment.



How does the Open Government Strategic Vision contribute to achieving the current

administration’s overall policy goals?

The Open Government Strategic Vision of this Action Plan contributes to the consolidation

of a more transparent and accessible administration, fostering citizens' trust in public

institutions. This trust can be strengthened with the achievement of more inclusive and

collaborative governance through the generation of a government ecosystem that

leverages the collective intelligence of its community.

In addition, promoting and supporting the implementation of Open Government practices at

the territorial level, through the establishment of training networks and programs,

contributes to strengthening the capability of municipalities and communes to foster

political innovation and efficiency in public management through collaboration and

knowledge exchange.

COLLABORATION AND COORDINATION IN THE LOCAL OPEN

GOVERNMENT STRATEGIC VISION AND OGP ACTION PLAN

Which institutions are responsible for the implementation of the OGP Action Plan?

It is the Open Government Secretariat of the Ministry of Government, Government of the

Province of Córdoba.

What kind of institutional arrangements are in place to coordinate between government

agencies and departments to implement the OGP Action Plan?

As the entity responsible for the OGP Agenda, the co-creation of the Action Plan, and its

implementation, the Open Government Secretariat, through the highest authority of its

Ministry, called for the designation of representatives from each Ministry and Agency within

the Provincial Executive Branch. The purpose of this call was to establish a direct channel of

dialogue with each government area to ensure coordinated efforts during this



implementation. Another goal was to foster a collaborative network that facilitates the

exchange of information, as well as the coordination and the monitoring of the Action Plan.

What kind of spaces have been used or created to promote collaboration between

government and civil society in the co-creation and implementation of the Action Plan?

The Open Government Secretariat, as the responsible government body, convened various

representative sectors of both civil society and academia to establish an intersectoral and

interdisciplinary roundtable for the co-creation of the Action Plan. For this purpose,

in-person and virtual meetings were held using collaborative tools, in which:

● New participants were identified and added to the roundtable.

● The definition of the strategic vision, identification of problems and challenges, and

co-creation of each commitment were discussed

● The monitoring body was defined.

● The methodological tool for validation of the Action Plan with citizens was

co-created.

What measures did you take to ensure diversity of representation (including vulnerable

or marginalized populations) in these spaces?

The call sought to include as diverse a range of representatives as possible. To this end,

civil society organizations that have been working on the Open Government paradigm at

the territorial level were invited, along with the 12 universities of the Province of Córdoba, as

the maximum exponents in the scientific dissemination of the principles. Both sectors

encompass a diverse range of representatives, including young people, and vulnerable and

marginalized groups.



Who participated in these spaces? Mention the types of groups that participated in the

co-creation process.

During the co-creation process, 12 universities of the Province participated, as well as civil

society organizations that are linked to human rights, the development of IT tools, and plural

collective actions.

How many groups participated in these spaces?

16 groups participated in these spaces.

How many public-facing meetings were held in the co-creation process?

8 meetings were held.

How will governmental and non-governmental stakeholders continue to collaborate

throughout the implementation of the Action Plan?

The Open Government Secretariat will be responsible for the implementation of the Action

Plan as a governmental body. The non-governmental organizations that participated in the

co-creation process of the plan were proposed to actively participate in its implementation

with a support/monitoring role. These organizations will get periodic communication,

execution schedules, and progress updates for each commitment.

MONITORING OF THE OGP ACTION PLAN

Describe the independent monitoring body identified for this plan.

During the co-creation process, the roundtable agreed that the organization responsible for

monitoring the Action Plan will be the SECRETARIAT OF UNIVERSITY WELFARE AND

MODERNIZATION, which belongs to the NATIONAL UNIVERSITY OF CÓRDOBA. The



proposal and consideration arise from the Secretariat's extensive experience and

knowledge of the OGP monitoring methodological tool.

What types of activities will be implemented to discuss progress on the implementation

of commitments with stakeholders?

There will be regular meetings among the implementers, the Monitoring Body, and the

roundtable members who have participated in the co-creation process. In these meetings,

the actions carried out in each of the commitments will be discussed and the level of

progress of the plan will be validated. The Government of the Province of Córdoba will

present a progress report on each of the commitments every quarter, which will be

uploaded to the website

https://www.cba.gov.ar/programa/plan-de-accion-de-gobierno-abierto. If the Monitoring

Body deems it necessary to hold meetings outside of those scheduled, it may request or

suggest another roundtable discussion of the points that the Monitoring Body requires.

How will you regularly check in on progress with implementing agencies?

Within the website https://www.cba.gov.ar/programa/plan-de-accion-de-gobierno-abierto, an

Open Government Secretariat contact email and a contact form will be made available to receive

specific inquiries from citizens or organizations/institutions regarding the progress of the Action

Plan. In addition, the activities that are part of the plan, as well as their general progress, will be

published on the website

https://www.cba.gov.ar/programa/plan-de-accion-de-gobierno-abierto. These progress

consultation mechanisms are complementary to the official OGP Local mechanisms. The status of

each commitment and milestone will be updated on the official OGP platform.

How will the results of the monitoring be shared with the public?

The results of monitoring reports, including both partial and final learning, will be published

on the official OGP platform. They will also be shared through the official social media

https://www.cba.gov.ar/programa/plan-de-accion-de-gobierno-abierto
https://www.cba.gov.ar/programa/plan-de-accion-de-gobierno-abierto
https://www.cba.gov.ar/programa/plan-de-accion-de-gobierno-abierto


accounts of the Ministry of Government of the Province of Córdoba and the website

https://www.cba.gov.ar/programa/plan-de-accion-de-gobierno-abierto. Additionally, they will be

made available to each of the organizations that participated in the drafting of the plan, so

that they can also share the results on their respective social media and websites.

ENDORSEMENT FROM NON-GOVERNMENTAL STAKEHOLDERS:

● FUNDEPS

● Minka Digital

● Red Ciudadana Nuestra Córdoba

● Asociación Civil Crear

● Colegio Universitario Politécnico

● ICDA - Escuela de Negocios Universidad Católica de Córdoba

● Instituto Universitario Aeronáutico - Centro Regional Córdoba

● Universidad Blas Pascal

● Universidad Nacional de Córdoba - Facultad Ciencias Sociales

● Universidad Católica de Córdoba -  Facultad de Ciencia Política y Relaciones

Internacionales

● Universidad Católica de Córdoba -  Instituto Federal de Gobierno

● Universidad Nacional de Río Cuarto

● Universidad Nacional de Villa María

● Universidad Provincial de Córdoba

ONLINE CONSULTATION

● https://prensa.cba.gov.ar/informacion-general/la-provincia-invita-a-participar-de-la-encuesta-

de-validacion-del-ii-plan-de-accion-de-gobierno-abierto/

● https://drive.google.com/file/d/12_JQ4OVYcfsKolNfJXjgxAsXaHYPARlb/view?usp=sharing

https://www.cba.gov.ar/programa/plan-de-accion-de-gobierno-abierto
https://prensa.cba.gov.ar/informacion-general/la-provincia-invita-a-participar-de-la-encuesta-de-validacion-del-ii-plan-de-accion-de-gobierno-abierto/
https://prensa.cba.gov.ar/informacion-general/la-provincia-invita-a-participar-de-la-encuesta-de-validacion-del-ii-plan-de-accion-de-gobierno-abierto/
https://drive.google.com/file/d/12_JQ4OVYcfsKolNfJXjgxAsXaHYPARlb/view?usp=sharing




UNDERTAKEN COMMITMENTS

COMMITMENT 1: STRENGTHENING THE OPEN MANAGEMENT

PORTAL (PORTAL DE GESTIÓN ABIERTA)

Time frame

Commitment start date: September 2024

Commitment end date: September 2025

Implementing government institution

Open Government Secretariat, Ministry of Government, Province of Córdoba

Other stakeholders involved in the implementation of this commitment

● Minka Digital, Support

● Fundeps, Support

● Colegio Universitario Politécnico, Support

● Universidad Provincial de Córdoba, Support

Problem

The lack of access to public data and information in reusable and interoperable formats

affects citizens, control organizations, the press, and others. What is more, this difficulty in

accessing and reusing state data and information on an official portal can lead to increased

distrust toward government institutions and public officials. To this is added the dispersion

of information on a myriad of pages that hinders the search, the overlap of platforms, the

complexity of some data, the lack of quality, the standardization in the opening and

production of data, and the absence of feedback spaces on datasets.



Status Quo

Within the framework of the Second National Open Government Action Plan of 2017, which

included the participation of 11 provincial governments, the Government of Córdoba

developed an Open Management Portal. While this site offers citizens some information on

the execution of government programs over specific time periods, serving as an

accountability tool, it does not comply with the guidelines and basic principles of an open

data portal, according to international standards: open, accessible, interoperable,

comprehensive, free and in open format.

Action

This commitment aims to transform the Open Management Portal into an active

transparency portal that contains an Open Data Portal. It will provide and organize the

current management data according to the international open data standards of the Open

Data Charter, such as being open, accessible, interoperable, comprehensive, and free. In

addition, this active transparency portal will serve as a gateway to the different pages of

public data and information of the provincial government that are currently scattered across

different websites.

How will the commitment contribute to solving the public problem described above?

The implementation of this commitment will enhance transparency in the public

management of the execution of government programs, making it easier for citizens, civil

society organizations, and the press to oversee. According to international standards,

access to public data promotes its reuse and leverages collective intelligence to obtain

continuous feedback. This feedback will improve processes and decision-making.



What long-term goal identified in the Open Government Strategic Vision does this

commitment relate to?

This commitment aligns with the goal of promoting transparency and accountability, which

facilitates access to truthful and timely information. It also allows the monitoring of

government management, fostering a feedback ecosystem where the state leverages the

collective intelligence of its community.

Which OGP values is this commitment relevant to?

● Access to Information

● Technology and Innovation for Transparency and Accountability

This commitment is relevant to the associated values because it explicitly demonstrates the

political will of the government to be transparent in its actions, in response to a citizenry that

increasingly demands accountability and transparency.

Milestones

DESCRIBE THE OUTPUT
IMPLEMENTATION

PERIOD

1. INTERNAL ASSESSMENT, ANALYSIS, AND IDENTIFICATION:

Conduct a diagnostic review of the information distributed

across different web portals and the public data already

available, including their formats, and identify new data that

could be opened. This will be followed by a thorough analysis

to determine which data is relevant and of greatest public

interest.

09/2024 - 11/2024



2. CITIZEN PARTICIPATION TO IDENTIFY DEMANDS: Design

and implement a methodology to engage citizens in

workshops and surveys to understand the demands and

needs of different sectors of the population (vulnerable

groups, youth, academia, civil society organizations, among

others). This will help to determine the type of information and

data that should be prioritized and included in the Open

Management Portal.

10/2024 - 03/2025

3. CROSS-SECTORAL DISCUSSION ON INTERNAL

ASSESSMENT AND IDENTIFIED DEMANDS: Organize

interdisciplinary and intersectoral meetings to discuss the

results of the internal assessment and the citizen participation

workshops. This will enable the analysis and prioritization of

the data and information that will be published.

01/2025 - 03/2025

4. DEVELOPMENT OF THE DATA PUBLICATION PROTOCOL

AND MANUAL: Develop, with the assistance of specialists, a

detailed protocol and manual for the management and

communication of open data, ensuring that it meets quality,

integrity, and reusable format standards.

11/2024 - 02/2025

5. COLLECTION, DESIGN, CATALOGING, AND PUBLICATION:

Collect, design, catalog, and publish datasets and web portals

from other departments that will be included in the Open

Management Portal, prioritizing those of greatest public

02/2025 - 04/2025



interest, and implementing the procedures outlined in the

data and information publication protocol.

6. INTERNAL AWARENESS-RAISING: Institutionalize an

inter-ministerial table with the representation of officials from

different departments of the provincial government. Use this

table to conduct workshops, activities, or other forms of

training and awareness campaigns aimed at government staff

involved in the generation, registration, and systematization of

data according to the established protocols and manuals.

03/2025 - 04/2025

7. COMMUNICATION CAMPAIGN: Design and implement a

communication and dissemination campaign to raise

awareness among citizens about the new features and

functionalities of the Open Management Portal, promoting its

use and adoption.

05/2025 -

06/2025

8. FEEDBACK AND CONTINUOUS IMPROVEMENT:

Institutionalize a multi-stakeholder feedback space to improve

the Open Management Portal in terms of its functionalities

and quality, through monitoring, evaluations, and the creation

of a dedicated section on the Portal's website for users to

make contributions and/or suggestions.

04/2025 -05/2025

9. MANAGEMENT PORTAL ADOPTION: Develop a

collaborative initiative among young people, journalists, the

general public, and interest groups to foster the use,

adoption, and enhancement of the Open Management Portal.

07/2025 - 09/2025



COMMITMENT 2: CO-CREATION OF A PUBLIC ACCESS TO

INFORMATION BILL

Time frame

Commitment start date: October 2024

Commitment end date: September 2027

Implementing Government Institution

Open Government Secretariat, Ministry of Government, Province of Córdoba

Other stakeholders involved in the implementation of this commitment

● Minka Digital, support

● Fundeps, support

● Instituto Universitario Aeronautico, support

● Red Ciudadana Nuestra Córdoba, support

Problem

The Province of Córdoba currently regulates the right to access public information through

Provincial Act 8803, which was enacted and published in 1999. This legal framework is

outdated, especially considering that National Act 27.275 on the Right to Access Public

Information was enacted and published in 2016. This situation has been observed by

various civil society organizations, which demand the drafting and enactment of a new legal

framework that is adapted to the new challenges in this area.



Status Quo

Currently, there is a legal framework regulating the matter, but it has become obsolete over

time and due to the substantial change in the paradigm of Open Government. Clearly, it is

neither sufficient nor reflective of what is currently considered best practices in other

provinces and countries, and therefore, urgent modification and adaptation are required.

Regardless of this, the Government of Córdoba Province currently has positive regulations

regarding access to information, such as Act 10.618 on the Modernization and Simplification

of the Administration (Article 17 - Access to information on administrative procedures).

Action

This commitment seeks the co-creation of a bill that regulates the purpose, scope, rights,

and obligations regarding access to public information for the Province of Córdoba.

The expected result is the complete drafting of the bill, which the Provincial Executive

Branch will bring before the Provincial Legislature for its consideration. This bill will be

prepared jointly with various stakeholders, including experts in the field, representatives of

different branches of government, government officials, representatives of civil society

organizations, and academics.

How will the commitment contribute to solving the public problem described above?

The implementation of the commitment fulfills the demand made by various organizations

that call for the need to update the current legal framework. The project, in addition to

considering the different current perspectives on the issue, will include the consensus that

implies the co-creation of a common project, which strengthens the final product and gives

it its own legitimacy. In the same sense, it seeks to satisfy the procedures that guarantee the

fulfillment of the demands for public information required by the general public.



What long-term goal identified in the Open Government Strategic Vision does this

commitment relate to?

This commitment aligns with the goal of promoting access to information produced by the

Government of Córdoba and ensuring that it is accurate and timely, which fosters a

feedback ecosystem where the state takes advantage of the collective intelligence of its

community.

Which OGP values is this commitment relevant to?

● Access to Information and Citizen Participation

This commitment addresses a long-standing debt that the Province of Córdoba owes to

countless organizations, which have been demanding a Public Access to Information Act

that considers the current context and the demands arising from different sectors of society.

Milestones

DESCRIBE THE OUTPUT
IMPLEMENTATION

PERIOD

1. FORMATION OF A MULTI-STAKEHOLDER COMMISSION OR

COUNCIL: Create a working commission composed of experts in

the field, representatives from different branches of government,

government officials, representatives of civil society

organizations, and academics. The objective is to ensure a

comprehensive and pluralistic vision in the drafting of the bill,

incorporating diverse perspectives and experiences to develop

effective legislation that meets the needs of society.

03/2025 - 06/2025



2. ASSESSMENT OF EXISTING ACTS: Conduct a review of existing

national and provincial laws. This analysis will include the

identification of norms that regulate aspects related to

transparency, accountability, and access to information.

10/2024 - 01/2025

3. EXCHANGE OF EXPERIENCES: Organize meetings and

gatherings with representatives from other provinces to learn

about the processes and challenges they faced during the

creation and implementation of their respective regulations.

Additionally, identify best practices and lessons learned that can

be adapted and applied in the context of the commitment made.

01/2025 - 03/2025

4. DRAFTING OF THE BILL: Elaborate a draft of the public access

to information bill, based on the principles and guidelines agreed

upon by the multi-stakeholder council and considering the

results of the assessment of pre-existing laws and suggestions

from public consultations.

07/2025 - 04/2026

5. PUBLIC CONSULTATION PROCESS: Design and implement a

space for citizen validation during the bill drafting process.
05/2026 - 08/2026

6. REVIEW AND ADJUSTMENT OF THE DRAFT: Implement a

review process to refine and perfect the text of the bill,

incorporating the observations and suggestions of all

stakeholders, and discussing each comment received, ensuring

that all contributions are duly considered.

09/2026 - 12/2026



7. FINAL REVIEW OF THE BILL: Consolidate all revisions and

adjustments into the draft bill.
02/2027 - 06/2027

8. PRESENTATION OF THE BILL: Formally bring forward the public

access to information bill to the Provincial Legislature for

discussion and approval.

08/2027 - 09/2027



COMMITMENT 3: FOSTER OPEN GOVERNMENT AGENDA AT LOCAL

LEVEL

Time frame

Commitment start date: September 2024

Commitment end date: September 2027

Implementing Government Institution

Open Government Secretariat, Ministry of Government, Province of Córdoba

Other stakeholders involved in the implementation of this commitment

● Instituto Federal de Gobierno - Universidad Católica de Córdoba, support

● Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales de la Universidad Católica

de Córdoba, support

● Instituto Universitario Aeronáutico, support

● Red Ciudadana Nuestra Córdoba, support

● Universidad Nacional de Villa María, support

● Universidad Provincial de Córdoba, support

● Universidad Nacional de Río Cuarto, support

Problem

The pillars of Open Government are fundamental to addressing public administration reform

processes. Both the provincial government and some municipal governments have been

making significant efforts to establish this new form of public management, where citizens

play a central role and become the center of the model and collaborative actors in the

design and implementation of public policies.

However, the diagnosis indicates that the actions taken are insufficient. This situation is

reflected in the report of the Fundación Mediterránea on "Transparency of Argentine



Municipal Administrations in 2022" as well as in the diagnostic study of the Fundación

Asuntos del Sur on "Digitalization Capacities and Public Innovation". This situation becomes

even more complex when considering that some local governments lack the technological,

methodological, and practical tools to implement the pillars of Open Government.

Status Quo

Córdoba has the Provincial Institute for Municipal Training, an organization responsible for

training public officials and employees of the 427 municipalities and communes in the

Province. The institute's objective is to develop municipal policy and management tools that

contribute to the consolidation of modern and efficient local governments. However, very

few precedents of training promote good practices aligned with the application of Open

Government principles in municipalities and communes under the Executive Branch.

Likewise, management actions related to Open Government have been carried out since

2015, including participation in national plans, the creation of subnational goals, and the

design and implementation of the first Córdoba Province Action Plan 2021-2023.

Additionally, several municipalities and communes, together with the Province's universities

and some civil society organizations, have developed participatory tools such as

participatory budgets and goal plans.

Action

This commitment aims to develop and implement a comprehensive program to promote the

Open Government paradigm as a form of management in the municipalities and communes

of the Province of Córdoba, through training and awareness-raising on Open Government

practices. Additionally, the commitment aims to establish spaces for collaboration and

exchange of experiences and good practices between local governments and their

communities, organizations, and social institutions. It also involves creating instruments that

allow and facilitate work toward transparency, open data, citizen participation, and

collaboration, as well as encouraging collaborative work at the intergovernmental level. For



the development of this commitment, the synergy of the working unit spaces between the

Province, Municipalities, and regional communities, among others, will be leveraged to

achieve capillarity and territorial deployment.

How will the commitment contribute to solving the public problem described above?

Through this commitment, officials of the municipalities and communes of the Province of

Córdoba are expected to use their knowledge, skills, and capacities to implement Open

Government practices. This will help them to promote innovation and manage local public

administration more efficiently and will generate an ecosystem of collaborative and

multi-level governance, which allows the Open Government agenda to be implemented at a

territorial and federal level throughout the Province.

What long-term goal identified in the Open Government Strategic Vision does this

commitment relate to?

This commitment is directly related to the goal of promoting the principles of Open

Government and working on them at the territorial level. It involves establishing training and

support networks and programs for municipalities. The commitment also relates to

promoting a process of inter-jurisdictional and multi-level collaborative governance with

universities, civil society organizations, municipalities, communes, and the provincial

government, to foster political innovation and efficiency in public management through

collaboration and knowledge exchange. In addition, it is expected that the implementation

of this type of initiative and Open Government paradigm will contribute to generating a

culture change in public administration at the local level.

Which OGP values is this commitment relevant to?

● Technology and innovation for transparency and accountability

● Citizen participation



This commitment seeks to generate networks between citizens and the different municipal

governments, providing tools and common spaces where they can interact.

Milestones

DESCRIBE THE OUTPUT
IMPLEMENTATION

PERIOD

1. TRAINING AND AWARENESS-RAISING: Develop and

implement a training and awareness-raising program on

various collaborative, co-creation, transparency, and citizen

participation tools related to public management and

administered through the IPCAM (Instituto Provincial de

Capacitación Municipal). This program is intended for

municipalities and their communities and will be based on

a prior assessment and identification of local needs in the

Province.

1.1. Assessment and identification of local needs.

1.2. Creation of the training and awareness-raising

program.

1.3. Development of a schedule and implementation of

the program.

1.4. Evaluation of the first year of implementation and

redesign.

09/2024 - 08/2027

2. ADHERENCE TO THE OPEN GOVERNMENT

COMMITMENT: Develop and promote the signing of a

voluntary commitment to adhere to the principles of Open

Government in general, and to the opening of particular

09/2024 - 12/2025



information by municipalities and communes. Through this

commitment, local governments will agree to adopt active

transparency actions by publishing data according to the

international open data standards. In return, the Province

will commit to creating a space in the Open Management

Portal for the opening of data sets of those municipalities

that voluntarily adhere to the commitment and accompany

them in the generation and production of data.

1.1. Identification of data and design of standard

templates (3-star format) that adhering

municipalities must complete and submit for

publication.

1.2. Drafting of the voluntary commitment to adhere.

1.3. Web design and programming where data sets

will be published.

1.4. Promotion and dissemination of the voluntary

commitment to adhere.

1.5. Period of signing, creation of data sets of adhering

municipalities, and subsequent publication.

1.6. Design and implementation of a space for

accompanying and producing the information that

municipalities will publish.

3. OPEN GOVERNMENT INNOVATION SPACE: Design and

implement a collaboration space within the Open

Management Portal environment that functions as a

"toolbox" of Open Government best practices,

09/2024 - 11/2025



theoretical-practical tools, and normative tools for the

design and development of public policies. It will be

available to municipalities and communes.

3.1. List of experiences and best practices identified at

the local level, bibliographic material from

academic sectors, and normative models.

3.2. Web design and programming of the

"INNOVATION SPACE" section.

3.3. Implementation of a promotional communication

campaign for municipalities and communes to

foster the usage and adoption of the space.

3.4. Instances of meetings, exchange of experiences

and best practices among municipalities and

communes, civil society organizations, and formal

institutions, among others, to foster and

implement the Open Government agenda.


